
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 80269 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

María Belén del Socorro Flórez Pino vs. Fiduagraría 

S.A. como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del ISS – P.A.R.I.S.S. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia al doctor Carlos Alberto parra Satizabal, como 

apoderado de Fiduagraría S.A. como vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS – 

P.A.R.I.S.S, en los términos y para los efectos del memorial 

que obra a folio 105 del cuaderno de la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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RECURRENTE: 
MARIA BELEN DEL SOCORRO 

FLOREZ PINO 

OPOSITOR: 

PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACION P.A.R. I.S.S. 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.IVAN MAURICIO LENIS 

GOMEZ 

 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 de septiembre de 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 102 la providencia 
proferida el 14 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

  
 

 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 30 de septiembre de 2020  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 14 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


